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TRANSFERENCIA DE FARTICIFACIONES DE LA COMNPARIA 

" TRANSFORTE JURISTICO CARFIO MULINA CiA. LTDA. ” 

ESCRITURA HUMERO : 178 

OTORGADA FOR 2 Fablo Miouel Avila Vintaimi2i fu S 

A FAVOR DE 2 Luis Raúl Yunganaeaula Melia. 

LCUANTIA 2 $5 25.00 

FECHA 3 10 de Febrero de 200%.- 

Se dieron tres copias.- 

E A A AA A ACA AA A a 

En la ciudad de Cuenca. capital de la provincia del 

ma 

Azuay. en la República del Ecuador. el dése de hoy. 

diez de Febrero de dos mij« nueve ante mí doctorr 

FLORENCIO REGALADOSPOLO, tar3o FPúblice Tercero de 

  

    

  

este canten., Ompareceñ. por tina parte como cedentes 

   
    

  

los cónyuges señores PARLO MIGUEL LA YViINTirmjiLAa 

¿ 

LOURDES MAFIBEL SOLANO CASTILLO. Ie acuerdos: y. 

  

    
    

cesionario?el señor ¿015 Ratt por otra parte. co 

YUNGAMNAULA MEJIA? casado. Ecuatorjianns. mayores de 

edad. capaces ante la jey. domiriliados en esta 

tiudad, a quienes de ennocerles doy te. Kien 

- inteligenciados en le naturaleza y efectos Jegcales de 

la presente escritura a la Que proceden libre y 

voluntariamente, dicen > atte elevan a escritura 

pública la "minuta que me entrenan. 3 LN misma qe 

transcrita., literalmente. es de tenor =S3qu3iente > 

 



SERO E NO TFT? AR 1: En el protocolo de 

instrumentos públicos de la Notaría «a su CcaraqUoa 

Ssirvase incorporar uno mediante el cual % dejan sin 

efecto y sin valor legal alguno. verias escrituras de 

transferencias de participaciones dentro de la 

compañia denominada “ TRANSPORTE TURISTICO CARFIO 

HOLINA Ciñ. LTDA. a contenido en les siguientes 

ciáusulas : FR ISAERA .— COMFARECIENTES A ja 

celebración de la presente escritura, comparecen en 

calidad de cedentes los señores : Fahlo Miquel Ávila 

Vintimilla y su cónyuge señora li curdes Maribel Solano 

La ú tillo; y. por otra parte. en cajidsd de cesionario. 

iy el señor buís Raul Yunganaula Mejia, Casados todns 

' ecuatorianos. mayores de edad, domjcail3adnse en el 

cantón Cuenca, Caepaces ante la ley para contratar. 

SEGX_A_ CR O DOAa .- £RTECEDENTES : Fara os efectos 

fa
 

mm a D J
r
 mM íñ E m la presente escritura. se anotan los 

siguientes antecedentes : a ) Une ja compania 

V 
denominada * TRAMSFORTE TURISTICO CARPIO MOLINA CIA. 

LTDA. ”, se constituyo mediante escritura púbiica 

celebrada el treinta y tino de mayo fdMdej dos mil cuatro 

ante el señor Hotarico PFúblico Seaundo de Cuenca: 

, - doctor Fubén Vintimilia Bravo. esrritura inscrita en 

el Registro Hercantai1l de fuenca el diez de junio del 

: . , 

, dos mil cuatro, bajo el número Doscientos "AH IÑ 

Bue la dunta General Universa) de Socios" de dicha 
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compañia. en sesión celehra el veinte 

  

enero del dos mid nieve. par  tinanimidad autoriró 
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varias transTerencias de participacicnes dentre de la 

relacionada compañia. contorme Se deserende del 

  

ES 

contenido del ota de la sesión de diCha Junta 

' 

General. cuya cppia se aorega para oque forme parte de 

la presente escritura. 3 E g ú FE E A - 

TRANSFERENCIA DE PARTICIFACIGNES .— con ios 
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antecedentes ; ados 'el señor ¿Páblo Mionel Adra 

Y” 
ea” 

A 

cényuge señora Lorudes Maribel Solano Castillo, libre 

Vintimillal previa anuenciaf y 

y voluntariamente, sin reserva n21 li3miteción aloatnas. 

con todos los derechos gue Jes sen inherentes. nor 

medio de este instrumento transiziere ea favor del señor 

    | . . 
* | Luis Raúl Yunganaula Mejia. % 

| participaciones del valor "de 1 DM sr DE 1M5 

  

   ! ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada tina ote uosee en gar 

: "” TRANMSFORTE TURISTICO CARFIO MOLINA FIA. ar” 

transferencia con la nte el cedente teja de ser soci, 

de dicha compañía pasando a serjo en Et! lunar Pi 

cesionariao. E 4 6 E To A =- FREFTIO .- El 

cesionario. per la transferencia cue se realiza 2 st 

: favor. paga aj cedente ?11N DAR PE LS ESTADAS F1NJDOS 

DE AMERICA por cada una de jas pert2ac1pecinnes nue se 

transfiere a st faver, perec3o ote el cedente declara 

- tenerlo recibido de contado Y a Se entera 

satisfacción. sin ave hay liuicar a recleso elauno al 

respecto. B 411] TA O y. ACEPFTACION —- Presente e] 

cesionario señor 11JS ROih vYUNGENeULAa MEJIA. acepta la 

transferencia conterido en este ¿instrmenta ner ser 

a mi pa 
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otorgadá a su favor. quedando facultado para obtener 

las margainaciones previstas en el artículo ciento 

trece de la dldey de Compañias. SECTAS - ia 

cuantía es VEINTE Y CINCO. DOLARES DE 15 ESTADOS 

UNIDOS DE ARERICA. listed. señor MHotario. se nNionará 

agregar las demás cláusulas necesarias para la piena 

validez de la presente escritura. en la que ?onos Jos 

comparecientes han intervenido can absoluta voluntad. 

Muy atentamente, 1.) F. Hesalado PFP. Dactar Pabla 

Regalado Feñaherrera. áboegado, Hatrsicula Cciuatro mieve 

Cinco. A T w in pe
 

a mW a pa la Minuta. la misma que 

reconecida por los Señores comparecientes coma 

la dejan elevada a escritura pública para los fines 

legales consiguientes. puesto nue se ratifican en 

todo seu contenido y ¿o apriehan.- 
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ACTA - DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE. SOCIOS DE 

"TRANSPORTE TURISTICO CARPIO MOLINA CIA. LTDA.", CELEBRADA EL 29 

DE ENERO DEL 2009. 

El 

En la <tudad de nco, el día de hoy. veinte y seis de 

Enero del año dos mi Éó nueve. a las diez horas. en el local social 

de la compañía ' denominada "TRANSPORTE" TURISTICO CARPIO MOLINA 

CIA. LTDA.", se reúnen sus socios señores: Pablo Miguel Avila 
Vintimilla, Olmedo Mesías Balarezo Collaguazo. por sus propios 

derechos y como mandatario del señor Fernando Patricio Gutiérrez 
«Rojas, según poder especial que tiene presentado en la compañia: 
María Eugenia Carpio Carpio: Manuel Jesús Carpio Ordóñez. Johni 
Marcelo Cedillo Tigre, Adriano Samuel Coronel Coronel. Wily 
Javier Indacochea Rodríguez. Manuel Elías Lupercio Minchala. 
Herminio Enrique Matute Novillo. Manuel lgnacio Molina Robles. 
Jaime Eduardo Muñoz Crespo. José Alfonso Tapia Novillo, Jorge 
Hernán Tenesaca Fárez y José Vicente Tenesaca, quienes en 

conjunto representan el ciento gor ciento del capital social de 

la relacionada compañía, razón por la que, fundamentados en lo 
dispuesto en los Arts. 119 y 233 de la Ley de Compañías. 

resuelven constituirse en sesión de junta general universal de 
socios de dicha compañía. para lo une previamente acuerdan tratar 

sobre el siguiente orden del día: 

AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES. 

Bajo la presidencia del titular señor Jaime Muñoz CUTrespo y 

act tuando como secretario el Gerente señor Samuel Coronel Coronel. 
se instala la sesión y se pasa 2 tratar sobre el orden del día 
acordado: 

AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES: Luezo 
de algunas deliberaciones. al mismo tiempo que se ratifican 
alsunas resoluciones adoptadas en sesiones de junta geenerel 
anteriores. con el voto favorable de la unanimidad de secios de 
la compañía. se resuelve autoPizar a siguientes transferencias 

de participaciones denteóle esta pañía: 1).- Al señor PABLO 

MIGUEL AVILA VINTTIMILA, le ar ia para que transfiera las 
CELNTE Y CINCO participacione que poscz 25 3sta compañia. en 

favor del señor LUIS RAUL YUNCAYATS 4, MEJIA. - 2.-) Al señor OLMEDO 

MESIAS BALAREZO COLLAGUAZO, se le autoriza para que transfiera 
en Favor del señor RENE EMANUEL ZHUNIO GUAZHIMA. las CUARENTA Y 
SEIS participaciones que posee en esta compañíia.- 3J.-) A la 

señora MARÍA EUGENIA CARPIO CARPIO. se le autoriza para que 

transfiera en favor del señor MILTON RAUL QUIZHP[ CEUNCHI. las 
VEINTE Y SIETE participaciones que posee en esta compañíia.- 4.-) 

Al señor FERNANDO PATRICIO GUTIERREZ ROJAS. .se le autoriza para 
que transfiera en favor del señor WILSON RAUL LITUMA GUAZH IMA, 
las VEINTE Y CINCO participaciones que posee en esta compañía. 
53.2) Al señor HERMINIO ENRIQUE MATUTE NOVILLO. se le autoriza 

para que transfiera en favor del señor JOSE MARÍA QUITO CALDERON. 
las VEINTE Y CINCO participaciones que posee en esta compañia.- 
Y, 6.-) Al señor MANUEL IGNACIO MOLINA ROBLES. se le ora 

VO ORTIZ para que transfiera en favor del señor ANGEL CUST 
participaciones que Dosce en esta SARMIEMTO. las VEINTE Y SIETE 

compañía. Se aclara que cada participación a transjerirse tiene
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“| valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y 
que una vez perfeccionadas las transferencias que se autorizan. , 
los cedentes dejarán de ser socios de esta compañía. pasando a ” 
serlo en su lugar los correspondientes cesionarios. 

Una vez agotado el orden del día. se concede un receso para 

¡a redacción de la presente acta. luego de lo cual. siendo las 
doce horas, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura al 
acta y se la aprueba, firmando para constancia y validez todos 
los asistentes. ?     
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Yo, Adriano Samuel Coronel gronel Gerente Secretario, certifico que es fiel copia de la 

original ZÉ 

      



Sieteo 

señores comparecientes portan sus cédulas de ler 

  

wz
 

. 

cuyos números se enotarán al final y que en fotocopias 

certificadas se agregan. Lesxda la presente PFSCritura, 

integramente, a los, señorés comparecientes. por mí el 

Notario, se ratifican en todo se contenido y firman 

- conmigo, en unidad de actoz doy te.--- 
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5e otorgó ante mí y en fe de ello confie- 

rola presente que es la Primera Copia, en siete fojas, que la PFir- 

. eo . Y 

mo, signo y sello en Luenca, el mismo día de su celebración .- 

  

   . El Noterio, 
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DODY FE: 9004, meses! de la matriz de 1 ¡ 
x a escritura de constitución Je la Compañía de fecha, 31 de mayo del 2009, he sentado _ razón. de esta transferencia" de participaciones.Cuenca, 19 de febrero del LO AA 
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RAZON: Siento como tat"Gue en esta fecha se hartémado nota de la presente transferencia 

de variaciones. margen de la inscripción de la escritura de constitución de la e añ 

TRANSPORTE TURISTICO CARPIO MOLINA CIA. LTDA,, inscrita con el 

No. 214 del REGISTRO MERCANTIL, de fecha el diez de junio_.del*dos mil CUarO.- o 

CUENCA, DIEZ Y NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE” L REGISTRADOR. 
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Cuenca, Marzo 6 de 2009 

Señor Economista 

René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Su Despacho. 

Des mis consideraciones: 

Adjunto al presente y con la finalidad de que se proceda a 

tomar nota en el Registro de Sociedades de la Superintendencia 

de Compañías, me permito remitir copias certificadas y 
marginadas, de tres escrituras públicas de transferencias de 
participaciones. en la compañía denominada "TRANSPORTE TURISTICO 

CARPIO MOLINA CIA. LTDA.”: 

yo 

CEDENTE 'SIONARIO A “PART. 

GUTIERREZ ROJAS FERNANDO PATRICIOS LITUMA GUAZHIMA WILSON RAUL as 
C.C. No. 030149191-6 C.C. No. 010181686-6 
NOTARIA: 3Jra. CUENCA. FECHA: 10 Febrero de 2009. 

AVILA VINTIMILLA PABLO MIGUEL YUNGANAULA MEJIA LUIS RAUL e 250 

C.C. No. 010378125-8 C.C. No. 030073102-3 pa 
NOTARIA: 3ra. CUENCA. FECHA: 10 de Febfero de 20028,           
MATUTE NOVILLO HERMINTO ENRIQU 2% QUITO CALDERON JOSE MARIA 

C.C. No, 190019336-6 C.C. No. 010134031-3 

NOTARIA: 3ra. CUENCA. FECHA: 10 de Febrero de 2009. 

Se deja constancia que cada participación transferida tiene 

el valor nominal de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y 

que tanto Ccedentes como cesionarios son de nacionalidad 

ecuatoriana, razón por la que. la inversión de éstos últimos es 
nacional. 

Muy atentamente, 

  

Samugl Cofonel Coronel 

ERENTE GENERAL 

"TRANSPORTE TURISTICO CARPIO MOLINA CIA. LTDA.”


